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Direcciones de interés
Caja de Ahorros del Mediterráneo

y CEMACAM “Los Molinos”
Médico Lledó, 7
03330 Crevillente, Alicante
Tel.: 96 540 03 89
www.cam.es

y CEMACAM “Torre Guil”
Urbanización Torre Guil
30833 Sangonera la Verde, Murcia
Tel.: 968 86 99 50

y CEMACAM “Venta Mina”
Autovía A-3, Madrid–Valencia, km
311
46360 Buñol, Valencia
Tel.: 962 50 30 54

Administración estatal

y Instituto Nacional de Estadística
Paseo de la Castellana, 183
28046 Madrid
Tel.: 91 583 91 00
www.ine.es

y Instituto Nacional de Meteorología
Sección de Información Meteorológica
Leonardo Prieto Castro, 8 (Ciudad
Universitaria)
28040 Madrid
Tel.: 91 581 98 10
www.inm.es

y Ministerio de Medio Ambiente
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n
28003 Madrid
Tel.: 91 597 60 00
www.mma.es

y Instituto Geológico y Minero de
España
Ríos Rosas, 23
28003 Madrid
Tel.: 91 349 57 00
www.igm.es

y Instituto Geológico y Minero de
España
Administración Periférica del Estado
Ciutat de Queretaro, s/n
07007 Palma
Tel.: 971 46 70 20

y Centro Meteorológico Territorial en
Illes Balears
Moll Ponent, s/n (Porto Pi)
07071 Palma
Tel.: 971 40 58 14
www.inm.es

y Centro Meteorológico Territorial en
Murcia
Avda. de la Libertad, 11
Guadalupe
30071 Murcia
Dirección Postal:
Apartado de Correos, 138
30100 El Espinardo, Murcia
Tel.: 968 83 44 04

y Centro Meteorológico Territorial en
Valencia
C/ Botánico Cavanilles, 3
46071 Valencia
Tel.: 963 69 08 36

y CENEAM
Paseo José Mª Ruiz Dana, s/n
40109 Valsaín (Segovia)
Tel.: 921 47 17 11
www.mma.es/ceneam

Administración autonómica

Comunidad Valenciana

y Instituto Valenciano de Estadística
Plaza Nápoles y Sicilia, 10
46003 Valencia
Tel.: 96 386 94 00
http://ive.infocentre.gva.es/

y Generalitat Valenciana
Consejería de Territorio y Vivienda 
Francisco Cubells, 5
46011 Valencia

Tel.: 96 386 63 50
www.gva.es

Islas Baleares

y Instituto Balear de Estadística (IBAE)
Sant Feliu, 8 A
07012 Palma
Tel.: 971 17 67 55
www.caib.es/ibae/ibae.htm
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y Gobierno de las Islas Baleares
Consejería de Medio Ambiente
Avda. Gabriel Alomar i Villalonga, 33
07006 Palma
Tel.: 971 17 68 00
www.caib.es

y Gobierno de las Islas Baleares
Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Recursos
Hídricos
Gran Via Asima, 4 B (Son Castelló)
07009 Palma
Tel.: 971 17 68 00

y Gobierno de las Islas Baleares
Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de Movilidad y
Educación Ambiental
Reina Constança, s/n
07006 Palma
Tel.: 971 17 68 00

y Gobierno de las Islas Baleares
Consejería de Educación y Cultura
Capità Salom, 29
07004 Palma
Tel.: 971 17 65 00
weib.caib.es

y Instituto Balear del Agua y la Energía
(IBAEN)
Gran Via Asima, 4 B (Son Castelló)
07009 Palma
Tel.: 971 17 75 70

y Instituto Balear de Aguas y
Saneamiento (IBASAN)
Gran Via Asima, 4 B (Son Castelló)
07009 Palma
Tel.: 971 17 73 37

Región de Murcia

y Gobierno de Murcia
Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente
Plaza de Juan XXIII, s/n
30071 Murcia
Tel.: 968 36 28 50
www.carm.es

y Centro Regional de Estadística de la
Región de Murcia
Dirección General de Economía y
Estadística
Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3ª
planta, Edif. Anexo
30071 Murcia

Administración local

y Ayuntamiento de Alicante
Departamento de Medio Ambiente
Pº de Santa Faz, 8
03002 Alicante
Tel.: 965 23 02 87
www.ayun-alicante.es

y Ayuntamiento de Castellón
Concejalía de Medio Ambiente
Plaza Mayor, 1
12001 Castellón
Tel.: 964 35 51 00
www.ayuncas.es

y Ayuntamiento de Murcia
Concejalía de Medio Ambiente
Glorieta de España. 1
30004 Murcia
Tel.: 968 24 75 65
www.ayto-murcia.es/medio-ambiente

y Ayuntamiento de Valencia
Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible
Plaza de América, 6
46004 Valencia
www.ayto-valencia.es

y Consell Insular de Ibiza y Formentera
Avda. de España, 49
07800 Ibiza
Tel.: 971 19 59 00
www.cief.es

y Consell Insular de Mallorca
Palau Reial, 1
07001 Palma
Tel.: 971 90 00 00
www.conselldemallorca.es

y Consell Insular de Menorca
Plaça de la Biosfera, 5
07703 Maó
Tel.: 902 356 050
www.cime.es

y Diputación de Alicante
Medio Ambiente
Avda. de la Estación, 5
03003 Alicante
Tel.: 965 98 89 00
www.dip-alicante.es

y Diputación de Castellón
Medio Ambiente
Plaza de las Aulas, 7
12001 Castellón
Tel.: 964 35 96 00 
www.dipcas.es

y Diputación de Valencia
Medio Ambiente
Doctor Peset Aleixandre, 63
46009 Valencia
Tel.: 963 88 30 81
www.dva.gva.es
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Legislación
Autonómica

Comunidad Valenciana

y Orden de 9/11/1999, se establecen las relaciones entre la Consejería y la Entidad
Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, para la reali-
zación de obras de infraestructuras de abastecimiento de agua (DOGV nº 36333, de
25/11/1999).

y Decreto 71/1999, de 17/5/1999, Modifica el Decreto 170/1992, de 16 de octubre,
del Gobierno Valenciano, que aprueba el Estatuto de la Entidad Pública de Saneamiento
de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana (DOGV nº 3503, de 26/5/1999).

y Orden de 28 de abril de 1998, de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se aprueba la racionalización de los sistemas y obras de regadío de determi-
nadas comunidades de regantes y otras entidades de riego (DOGV nº 3243, de
15/05/98).

y Decreto 13/1995, de 10 de enero, de aprobación del Plan Director de Modernización
del regadío (DOGV nº 2436, de 26/01/95).

y Decreto 97/1995, de 16 de mayo, de creación del Centro de Servicios para la Gestión
del Agua (DOGV nº 2517, de 29/05/95).

y Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la Comunidad
Valenciana (DOGV nº 1761, de 08/04/92).

y Ley 7/1986, de 22 de diciembre, sobre utilización de aguas para riego (DOGV nº 493,
de 24/12/86).

y Decreto 94/1984, de 21 de agosto, de directrices del Plan de actuación de infraestruc-
tura hidráulica.

Islas Baleares

y Decreto 49/2003, de 9 de mayo, por el que se declaran las zonas sensibles en las Islas
Baleares.

y Decreto 50/2003, de 9 de mayo, por el que se constituye un centro de intercambio de
derechos de uso agrario del agua (Banco de Agua Agraria).

y Decreto 129/2002, de 21 de octubre, de organización de la Administración Hidráulica
en las Juntas Insulares de Aguas.

y Orden del Presidente de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 12 de enero
de 2001, por la que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente.

y Decreto 88/2000, de 16 de junio, de Medidas Especiales para la Gestión de los
Recursos Hídricos (Decreto de Sequías).

y Decreto 58/1998, de 29 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico del
Instituto Balear del Agua y la Energía.

y Decreto 29/1995, de 23 de marzo, por el que se dictan las normas para la distribución
y desarrollo de las funciones, servicios y competencias transferidas a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en materia de recursos, aprovechamientos y obras hidráu-
licas.

Región de Murcia

y Resolución de 10 de enero de 2003 por la que se hace público el acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de 20 de diciembre de 2002, por el
que se aprueba definitivamente el Plan General de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales Urbanas de la Región de Murcia. (BORM nº 30, de 06/02/03).

y Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de Saneamiento (BORM nº 128, de
04/06/02).

y Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se designa las zonas vulnerables a la
contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia ( BORM nº 301, de 31/12/01).

y Ley 3/2000, de 12 de julio de 2000, de Saneamiento y Depuración de Aguas residuales
de la Región de Murcia e Implantación del canon de Saneamiento (BORM nº 175, de
2/07/00), o Ley 10/88, del 1 de noviembre, de financiación del Plan de Saneamiento
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del río Segura (BORM nº 262, de 15/11/88).



y Decreto 16/1999, de 22 de abril de 1999, sobre vertidos de aguas residuales industria-
les al alcantarillado (BORM nº 97, de 29/04/99).

y Resolución, del 25 de julio de 1994, por la que se publica el Pacto del Agua (BORM nº
177 de 3/08/94).

Estatal

y Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios
de la calidad del agua de consumo humano.

y Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 (BOE de 24/07/01).

y Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE de 6/07/01).

y Real Decreto 378/2001 de 6 de abril, Plan Hidrológico de las Islas Baleares.

y Resolución de 14 de junio de 2001, aprobando el Plan Nacional de Lodos de
Depuradoras de Aguas Residuales (2001–2006).

y Real Decreto– Ley 8/2000, de 4 de agosto, de adopción de medidas de carácter urgente
para paliar los efectos producidos por la sequía y otras adversidades climáticas (BOE de
14/08/00). 

y Ley 46/1999, de 13 de diciembre, por la que se modifica la ley de Aguas de 2 de
agosto de 1985.

y Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de
Cuenca del Júcar.

y Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos
de Cuenca (BOE de 11/08/98). 

y Real Decreto 2068/1996, de 13 de septiembre, por el que se modifica la composición
del Consejo Nacional del Agua y del Consejo del Agua de los organismos de cuenca.

y Orden de 12 de marzo de 1996 por la que se aprueba el reglamento técnico sobre
seguridad de presas y embalses (BOE de 30/03/96).

y Real Decreto–Ley  4/1996, de 1 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
para reparar los daños causados por las recientes inundaciones y temporales (BOE de
16/03/96).

y Real Decreto–Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen  las  normas
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas (BOE de 30/12/95). 

y Real Decreto Ley 6/1995 de 14 de julio por el que se adoptan medidas extraordinarias,
excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como consecuencia
de la persistencia de la sequía.

y Resolución de 28 de abril de 1995, de  la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y
Vivienda, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de
17 de febrero de 1995, por el que se aprueba el Plan Nacional de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales.

y Resolución de 31 de enero de 1995, de  la  Secretaría de Estado de Interior, por la que
se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones (BOE
de 14/02/95).

y Real Decreto Ley 6/1994 de 27 de mayo por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los efectos producidos por la sequía (BOE de 28/05/94).

y Real Decreto Ley 8/1993 de 21 de mayo por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los efectos producidos por la sequía (BOE de 27/05/93).

y Real Decreto Ley 3/1992 de 22 de mayo por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los efectos producidos por la sequía (BOE de 27/05/92).

y Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad de las
aguas potables de consumo público (BOE de 20/09/90).

y Real Decreto 929/1989, de 21 de julio, por el que se constituyen los Organismos de
Cuenca (BOE de 2706/89). 

|



|

y Real Decreto 734/1988, de 1 de julio, por el que se establecen normas de calidad de
las aguas de baño (BOE de 13/07/88).

y Decreto 33/1987, de 21 de mayo, por el que se declara la Utilidad Pública en Baleares
de las actuaciones encaminadas a reordenar su agricultura con la utilización de aguas
residuales una vez depuradas.

y Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el  que se definen los ámbitos territoriales
de los Organismos de Cuenca y de los Planes Hidrológicos (BOE de 22/05/87). 

y Real Decreto 927/1986, de 29 de julio, por el  que se aprueba el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los
títulos II y III de la Ley de Aguas (BOE de 31/08/86).

y Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI, y VII de la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas  (BOE de 30/04/86).

y Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 (BOE de 8/08/85). 

Europea

y Directiva 2000/60 CE de 23 de octubre de 2000, del Parlamento Europeo y del
consejo, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la
política de aguas.

y Directiva del Consejo de la Unión Europea sobre Tratamiento de las Aguas Residuales
Urbanas (91/271/CEE).

Otras disposiciones

y Resolución de 15 de enero de 2001, por la que se establecen los criterios medioambien-
tales para el otorgamiento del distintivo de garantía de calidad ambiental a los productos
y a los sistemas que favorecen el ahorro de agua (Generalitat de Cataluña, DOGC nº
3321, de 06/02/01).

Webs
y CAM proyecto Agua, siempre con la vida. Caja de Ahorros del Mediterráneo

www.aguacam.com

Asociaciones

y Sede para el estudio de los humedales mediterráneos. Ministerio de Medio Ambiente,
Generalitat Valenciana, MedWet–Universidad de Valencia: http://sehumed.uv.es

y Asociación Española de Desalación y Reutilización: www.aedyr.com

Bases de datos y recopilaciones de información 

y III Congreso Ibérico sobre gestión y planificación del agua. La Directiva Marco del Agua:
realidades y futuros: www.us.es/ciberico

y Directiva Marco relativa al Agua. ¡Utilízala racionalmente! Oficina de Publicaciones
Oficiales de las Comunidades Europeas: www.europa.eu.int/comm/environment/water

y Hispagua. Sistema Español de Información sobre el Agua: http://hispagua.cedex.es

y Instituto Nacional de Estadística. Notas de prensa. Encuestas del agua 2001, 1 de julio
de 2003: www.ine.es

y Seminario Permanente de Derecho de Aguas. Universidad de Zaragoza, Confederación
Hidrográfica del Ebro: www.unizar.es/derecho/aguas

Debate acerca del Plan Hidrológico Nacional

y Agua, debate y racionalidad. Fundación Ecología y Desarrollo: www.agua-debate.org

y Aragón, agua y futuro: www.trasvasebro.com







Hoja actividades CAM AGUA




